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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado  05001 31 03 020 2021 00388 00 

Proceso Ejecutivo   

Ejecutante Bancolombia S.A.   

Ejecutado Investimet & Business A.C. S.A.S.  

Decisión Traslado liquidación del crédito 

 

En los términos establecidos por el artículo 446 del Código General del 

Proceso, se corre traslado de la liquidación del crédito allegada por la parte 

ejecutante.  

Notifíquese, 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

so 

 

Firmado Por:

 

 

Omar  Vasquez Cuartas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 020

Medellin - Antioquia
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